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NOTIFICACIÒN RESOLUCIÒN SEGUIR ADELANTE EJECUCIÒN PROCESO 2017-00785

Cobros Coactivos - Seccional Pereira <cobcoaper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/04/2023 6:06 PM
Para:​Maria.cespedes@segurosdelestado.com <Maria.cespedes@segurosdelestado.com>​
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CITACIÒN NOT. RES. SEGUIR ADELANTE EJECUCIÒN.pdf; resoluciòn seguir adelante ejecuciòn proceso 2017-00785.pdf;

Buenos días señor Albeiro Arenas:

Comedidamente me permito notificar Resolución DESAJPEGCC23-1736 del 14 de MARZO de 2023 que
ordena seguir adelante con la ejecución dentro del proceso 2017-00785 seguido en su contra, cuya parte
resolutiva estable:

ARTÍCULO PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución contra la señora MARIA CAMILA
CESPEDES HOLGUIN - 1033754297, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1033754297, por las
razones expuestas en la parte motivada del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ordena evaluar y rematar los bienes embargados y secuestrados a la fecha o los
que se llegaren a embargar. 

ARTÍCULO TERCERO. -   Practicar la liquidación del crédito y condenar en gastos al sancionado. 

ARTÍCULO CUARTO. - Notificar al ejecutado el contenido de este acto administrativo, remitiendo para el
efecto un original del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 565 del Estatuto Tributario, e
informándole que contra esta decisión no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836
del Estatuto Tributario. 

PARÁGRAFO: En el evento, que por cualquier circunstancia sea devuelta esta notificación, se dará
aplicación a lo establecido en el artículo 568 del Estatuto Tributario y artículo 58 del Decreto 19 de
2012. 

ARTÍCULO QUINTO.- Ingresar el registro en el aplicativo de Cobro Coactivo – GCC.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE CLAUDIA PATRICIA QUINTERO ARIAS Abogada Ejecutora


